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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 9
de septiembre de 2004 acordando constituir el acogimiento
residencial de los menores R.O.R., J.A.O.R. y M.O.R. en los
Centros «Hogar San Antonio» y «Hogar Sorolla» ambos de
la localidad de Algeciras (Cádiz) y dejando sin efecto el aco-
gimiento residencial anterior en el Centro de acogida inmediata
«La Concepción», sito en La Línea de la Concepción (Cádiz).

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.0. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena
la notificación por edicto de Resolución a don Antonio Rodrí-
guez Cruz y doña Concepción Belizón Rosete, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 5
de julio de 2004, resolviendo declarar el cierre y archivo del
expediente. Se le significa que contra la misma podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante la Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, de conformidad con lo que establece el
art. 120 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación
con el art. 49.4 de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

ACUERDO de 29 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 29 de septiembre de 2004 de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Gallego Calvente, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
del Menor, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal s/n, Edificio Junta

Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 14 de junio de 2004 en virtud de la cual
se acuerda modificar el punto 2.º de la correlativa dictada
el día 13 de marzo de 1995 en el sentido de conceder los
caracteres de permanente y remunerado al acogimiento fami-
liar del menor J.G.R. ejercido por sus abuelos paternos don
Arturo Gallego Fernández y doña Josefa Calvente Morales. Se
le significa que contra la misma podrá interponerse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por los
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea
necesario formular reclamación previa en vía administrativa,
de conformidad con lo que establece el art. 780.1.º del mismo
Texto Legal.

Cádiz, 29 de septiembre de 2004.- La Delegada, (Por
Decreto 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de
la Torre.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de cambio de Centro, adoptada
en el expediente de desamparo de menores núm.
00/21/0098.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 43
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela
y Guarda del Menor, y habida cuenta de que no ha sido posible
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 6.10.04, adop-
tada en el expediente de desamparo de menores núm.
00/21/0098 relativo al menor I.G.M., a la madre del mismo
doña Teresa Gómez Mora por el que se acuerda:

Primero. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha
6 de marzo de 2001 en relación a la declaración de desamparo
del menor I.G.M.

Segundo. Proceder al cambio de Centro del menor, el
Acogimiento Residencial en el Centro «La Dehesa», sito en
Corteconcepción, cesándose el Acogimiento Residencial en el
Centro «Ciudad de los Niños» de Huelva.

Tercero. Respecto al régimen de visitas, se mantiene el
determinado con anterioridad por la Unidad Tutelar núm. 2.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, así como en el Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
haciéndole saber que contra la presente Resolución podrá for-
mular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de Huel-
va, sin perjuicio de poder formular, con carácter protestativo,
reclamación previa ante la Excma. Sra. Consejera para la Igual-
dad y Bienestar Social.

Huelva, 6 de octubre de 2004.- El Presidente de la Comi-
sión Provincial de Medidas de Protección, José Martín Gómez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se hace pública la resolución relativa a expe-
diente sancionador en materia de droga núm. 02/04.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se cita a continuación el siguiente acto administrativo.

Expediente: E.S. 02/04.
Interesado: Adirra 35, S.L.
CIF: B92257450.
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Infracción: Venta y permitir el consumo de bebidas alcohólicas
por menores dentro del establecimiento, art. 26.1.a) de la
Ley.
Lugar de la infracción: Discoteca «Gabana», C/ San Lorenzo
núm. 19-Málaga.
Acto notificado: Resolución del expediente por infracción
administrativa.
Fecha acto notificado: 18 de agosto de 2004.
Sanción: 1.000 euros (mil euros).

Se advierte al interesado que contra la citada Resolución,
que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera para la Igualdad y
Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de modificación de la
última.

Málaga, 7 de octubre de 2004.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se dispone la notificación mediante publi-
cación de la Resolución de 5 de octubre de 2004,
relativa al procedimiento sancionador seguido en el
expediente 6B/03 contra don Antonio Guinea Fuentes.

Habiéndose dictado Resolución del Procedimiento San-
cionador seguido en el expediente 6B/03 contra don Antonio
Guinea Fuentes, con el último domicilio conocido en la calle
Málaga núm. 41 de Alcolea del Río (Sevilla), por supuesta
infracción administrativa tipificada en la Legislación de Patri-
monio Histórico e intentada sin resultado la notificación
mediante correo ordinario, procede llevar a cabo su notificación
conforme al artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley, se indica al interesado que el documento aludido
(acompañado de la correspondiente liquidación) se dictó el
5 de octubre de 2004, cuyo texto íntegro y expediente podrá
consultar en las dependencias de la Delegación Provincial de
la Consejería de Cultura en Córdoba, sita en la calle Capitulares
núm. 2 de esta localidad, en el plazo de diez días a partir
de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del inte-
resado, se iniciará el plazo de un mes para recurrir en alzada
la citada Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura, pudiendo ser pre-
sentado el citado recurso en cualesquiera de las formas pre-
vistas en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre
(BOE de 27.11.92).

Córdoba, 6 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Antonio Porras Posadas.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se some-
te a información pública expediente de descatalogación
de terrenos en montes públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 27

DE SEPTIEMBRE DE 2004, POR LA QUE SE SOMETE A
INFORMACION PUBLICA EL EXPEDIENTE DE EXCLUSION
DEL CATALOGO DE MONTES PUBLICOS DE ANDALUCIA,
DE 12,30 HA DEL MONTE «ORDENADOS DE ALMONTE»,

EN EL PARAJE «MONTEHIGOS», TITULARIDAD
DEL AYUNTAMIENTO DE ALMONTE

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 02/03 de
Descatalogación, con objeto de excluir del Catálogo de Montes
Públicos de Andalucía, una parcela de 12,30 ha del monte
público «Ordenados de Almonte», en el paraje «Montehigos»,
de titularidad del municipio de Almonte y que figura en el
Catálogo de Montes de Utilidad Pública de esta provincia.
El expediente se ha incoado por solicitud de dicho Ayun-
tamiento.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/1992, de
15 de junio, Forestal de Andalucía, y el art. 48 del Reglamento
Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de septiembre,
procede someter dicha solicitud a un período de información
pública, con objeto de que cuantos se consideren interesados
puedan aportar las alegaciones e informaciones que estimen
oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante
el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sitas
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección
de Patrimonio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 27 de septiembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se some-
te a información pública expediente de desafectación
del dominio público de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE DE HUELVA, DE FECHA 27
DE SEPTIEMBRE DE 2004, POR LA QUE SE SOMETE A
INFORMACION PUBLICA EL EXPEDIENTE DE DESAFECTA-
CION DEL DOMINIO PUBLICO DE ANDALUCIA, DE 19,765
H A D E L M O N T E « D E H E S I L L A M U N I C I P A L »
HU-70025-CCAY, TITULARIDAD DEL AYUNTAMIENTO DE

VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

Ante la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de Huelva, se tramita expediente núm. 01/04 de
Desafectación, con objeto de desafectar del dominio público
de Andalucía, una parcela de 19,765 ha del monte público
«Dehesilla Municipal», de titularidad del municipio de Villa-
nueva de los Castillejos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 17 de la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre de Montes, la cual se
remite a la normativa autonómica a efectos de su regulación,
y en concreto de acuerdo con lo prescrito en la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía, y el art. 42 del Regla-
mento Forestal, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre, procede someter dicha solicitud a un período de
información pública, con objeto de que cuantos se consideren
interesados puedan aportar las alegaciones e informaciones
que estimen oportunas.

El expediente estará a disposición del público durante
el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, en las depen-
dencias de la Delegación Provincial de Medio Ambiente, sitas
en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta tercera, Sección
de Patrimonio y Vías Pecuarias, durante las horas de oficina.

Huelva, 27 de septiembre de 2004.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.


